
   

 

   

 

 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso APREHENSIÓN 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

Demandado: SERGIO PIEDRAHITA GIRALDO C.C 98.554.398 

Radicado 0500140030142019-00401-00 

Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO 

AUTO  109 

 

Mediante memorial enviado al correo del Despacho el 23 de agosto de 2021, la 

apoderada de la parte accionante solicitó “(…) por medio del presente escrito, solicito 

la terminación del proceso en razón al pago total de la obligación. PRIMERO: Se 

sirva dar por terminado el proceso toda vez que el señor SERGIO PIEDRAHITA 

GIRALDO efectuó el pago total de la obligación cuyo pago directo se pretendía. 

SEGUNDO: Solicito igualmente se deje sin efecto la orden de aprehensión decretada 

en el proceso de la referencia que recae sobre el vehículo de placas XGI99D. 

TERCERO: Solicito el desglose del contrato de prenda abierta sin tenencia 

presentado con la solicitud inicial. CUARTO: Se autoriza a SARA CANO VÉLEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.037.631.222 para que revise el presente 

expediente y retire los oficios a que haya lugar. Expresamente se le autoriza para 

retirar el desglose. (…)”.  

 

Con tal solicitud, se adjuntó Formulario de Registro de Terminación de la Ejecución; 

no obstante, mediante autos del 25 de octubre de 2021 y 12 de enero de 2022 se 

requirió a la parte interesada tras interpretar que la acreedora señalada en dicho 

formulario era Ana María Castaño Gallego y no el demandado Sergio Piedrahita 

Giraldo.  

 

Revisado el expediente digital se evidencia que, en contravía a lo indicado en las 

providencias citadas, Ana María Castaño Gallego funge como la persona que 

diligencia el referido Formulario, que no como acreedora y que, en todo caso, el folio 

electrónico 20160614000059700 corresponde a aquel en el cual se inscribió la 

Garantía Mobiliaria en favor del acreedor garantizado Bancolombia S.A. (aquí 



   

 

   

 

accionante), misma respecto de la cual es deudor el señor SERGIO PIEDRAHITA 

GIRALDO, conforme a las pruebas obrantes en el plenario.  

 

Si bien para el Juzgado es claro que el presente trámite no es propiamente un 

proceso judicial, se interpretará la solicitud como un desistimiento de la solicitud 

extraprocesal de aprehensión y posterior entrega del vehículo con Placas XGI99D, 

Clase MOTOCICLETA, Marca BMW Línea R1200GS Modelo 2015, Color AZUL 

RACING METALIZADO MATE Motor 17150587 Chasis WB10A0203FZ221507, 

Servicio PARTICULAR, de propiedad y tenencia de SERIGIO PIEDRAHITA 

GIRALDO con CC No.98.554.398, dado en garantía a BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 

890.903.938-8 

 
En consecuencia, se aceptará el desistimiento presentado por BANCOLOMBIA S.A., 

al tenor de lo reglado en la ley 1676 de 2013 y en el artículo 316 CGP, sin lugar a 

condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Adicionalmente, solicitó que este Despacho emita el oficio de levantamiento de orden 

de aprehensión dirigido a la autoridad competente, solicitud que será negada toda 

vez que no se ordenó a ninguna entidad inscripción de la orden de aprehensión, solo 

se procedió a emitir despacho comisorio 040 del 7 de mayo de 2019 dirigido a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA MEDIDAS CAUTELARES DE MEDELLÍN- 

REPARTO, para que procedieran con la aprehensión y posterior entrega al acreedor. 

 

Se ordenará informar la presente decisión a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

PARA MEDIDAS CAUTELARES DE MEDELLÍN- REPARTO para procedan a la 

devolución del Comisorio No 040 del 7 de mayo de 2019, o realicen las anotaciones 

pertinentes. 

 
Previo a autorizar el desglose del contrato de prenda abierta sin tenencia presentado 

en la solicitud inicial aportado en la demanda la parte interesada deberá realizar el 

pago de lo descrito en el Acuerdo PCSJA21-11830 del Consejo Superior de la 

Judicatura y allegarlo al despacho. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto el JUZGADO CATORCE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 



   

 

   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la presente diligencia 

extraprocesal de aprehensión y entrega promovida por BANCOLOMBIA S.A. con 

NIT. 890.903.938-8 en contra de SERIGIO PIEDRAHITA GIRALDO con CC 

No.98.554.398 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

TERCERO: Se ordena el archivo de las presentes diligencias previa baja en el 

sistema de radicación. 

 

CUARTO: Se NIEGA la solicitud de oficio de levantamiento de orden de 

aprehensión dirigido a la autoridad competente, conforme lo expuesto. 

 

QUINTO: Previo a autorizar el desglose del contrato de prenda abierta sin tenencia 

presentado en la solicitud inicial aportado en la demanda, se REQUIERE al 

accionante para que realice el pago de lo descrito en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 

Consejo Superior de la Judicatura y allegue la constancia correspondiente. 

 

SEXTO: OFICIAR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA MEDIDAS 

CAUTELARES DE MEDELLÍN- REPARTO, para que procedan a la devolución del 

Comisorio No 040 del 7 de mayo de 2019, o realicen las anotaciones pertinentes. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
 
P1 

Firmado Por:

Julian Gregorio Neira Gomez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c15df3c5a3cc168bbc3cc88be87e65923ff7a91b298e29feebd76f7e2776ea3

Documento generado en 21/10/2022 03:00:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


